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~~ 16 GERARDO GARAY ROBLES lnaenieria Industrial 
~r>-- ~ 17 JORGE RUBEN HILARIO CARDENAS lnaeniería Industrial 
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! ?" cr · '!Al f 19 GUADALUPE RAMIREZ REYES lnaeniería Industrial 
~. ~ 20 ROSARIO VARGAS RONCAL lnaeniería Industrial 
~~.~~- 21 MARCO ANTONIO VILLAVICENCIO CABRERA Ingeniería Industrial 

22 PEDRO GETUL!O V!LUWICENCIO GUARf)JA lnoeniería Industrial 

15 INES EUSEBIA JESUS TOLENTINO lnoenierta de Sistemas 
14 ABIMAEL ADAM FRANCISCO PAREDES lnaeniería de Sistemas 
13 JUAN EDSON VILLANUEVA TIBURCIO lnaeniería Aaroindustrial 
12 RUBEN MAX ROJAS PORTAL lnaeniería Aaroindustrial 
11 ANGEL DAVID NATIVIDAD BARDALES lnaenieria Aaroindustrial 
10 MARIA DEL CARMEN VILLAVICENCIO GUARDIA Enfermería 
9 ENIT IDA VILLAR CARBAJAL Enfermería 

1 CAYTO 0101 MIRAVAL TARAZONA Ciencias Contables v Financieras 
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8 MARIA LUZ ORTIZ DE AGUI Enfermería 

Nº JURADO ESCUELA PROFESIONAL 
exouesto en los considerandos orecedentes: 

1º RATIFICAR la Resolución Nº 0013-2021-UNHEVAL-VRI, del 19.0CT.2021, del Vicerrectorado de Investigación de 
la UNHEVAL, que conformó el Jurado Calificador para el I CONCURSO DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN DE 
LA UNHEVAL 2021, integrado por docentes investigadores RENACYT, de acuerdo al siguiente detalle; por lo 

SE RESUELVE: 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 30220; por el Estatuto 
y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución Nº 067-2021-UNHEVAL-CEU, del 09.AG0.2021, del 
Comité Electoral Universitario de la UNHEVAL, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2021 hasta el 01.SET.2026, 
al Rector y Vicerrectores de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco; asimismo, teniendo en cuenta el 
Oficio Nº 5224-2021-SUNEOU-02-15-02, emitido por la Unidad de Registro de Grados y Títulos de la SUNEDU, a través 
del cual se informa el registro de datos de las autoridades de la UNHEVAL; y la Resolución Rectoral Nº 0223-2021- 
UNHEVAL, del 15.NOV.2021, que encargó las funciones de Rector de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de 
Huánuco a la Ora. Nancy Guillermina Veramendi Villavicencios, Vicerrectora Académica; . 

Que el Rector remite el caso a Secretaría General, con el Proveído Nº 117-2021-UNHEVAL-CU/R, para que se 
emita la resolución correspondiente, y; 

Que, en la sesión ordinaria Nº 02 de Consejo Universitario, del 27.0CT.2021, sin observación, el pleno 
acordó ratificar la Resolución Nº 0013-2021-UNHEVAL-VRI, del 19.0CT.2021, del Vicerrectorado de Investigación de 
la UNHEVAL; 

Que, mediante el Oficio Nº 000097-2021-UNHEVAL-VICEINV, del 20.0CT.2021, el Vicerrector de 
Investigación, solicita la ratificación de la Resolución Nº 0013-2021-UNHEVAL-VRI, del 19.0CT.2021, que conformó el 
Jurado Calificador para el I CONCURSO DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN DE LA UNHEVAL 2021, integrado por 
docentes investigadores RENACYT, cuyos datos figuran en la parte resolutiva de la presente Resolución; 

Que, el Articulo 18º de la Constitución Política del Perú establece que cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

CONSIDERANDO: 

VISTOS los documentos que se acompañan en cuatro (04) folios; 

Cayhuayna, 24 de noviembre de 2021. 
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3º DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes. 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

2º DISPONER que el Vicerrectorado de Investigación y los demás órganos internos competentes adopten las acciones 
complementarias. 

23 HERNAN ABEL LOPEZ Y ROJAS lnaenieria Industrial 
24 MANUEL MARIN MOZOMBITE lnaeniería Industrial 
25 JORGE TEOFILO CHAVEZ ESTRADA lnaeniería Industrial 
26 MIGUEL ANGEL CHUQUIYAURI TALENAS Medicina Veterinaria 
27 CHRISTIAN MICHAEL ESCOBEDO BAILON Medicina Veterinaria 
28 WAL TER RICHARD TASAYCO ALCANTARA Medicina Veterinaria 
29 CLARA FERNANDEZ PICON Obstetricia 
30 IBETH CATHERINE FIGUEROA SANCHEZ Obstetricia 
31 MARIA DEL PILAR MELGAREJO FIGUEROA Obstetricia 
32 MITSI MARLENI QUINONEZ FLORES Obstetricia 
33 ANTONIO ALBERTO BALLARTE BAYLON Odontoloaía 
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